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	Ministerio de la Protección Social

República de Colombia

Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud




INSTRUCTIVO – DGGDS-RS-03-07

PARA:

EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD DEL REGIMEN  SUBSIDIADO

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO

DIRECCIONES TERRITORIALES DE SALUD 

DE:

DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE LA DEMANDA EN SALUD

ASUNTO:
CONTRATACIÓN 60% RED PUBLICA

FECHA: 
Mayo 4 de 2007

La Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud del Ministerio de la Protección Social, se permite precisar el alcance del artículo 7° del Decreto 1020 del 30 de marzo de 2007 sobre la contratación obligatoria con Empresas Sociales del Estado: “Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 de la ley 1122 de 2007, las EPS’S  contratarán de manera obligatoria y efectiva con empresas sociales del estado, ESE, como mínimo, el sesenta por ciento (60%) del gasto en salud. Para establecer dicho porcentaje se tendrá en cuenta el valor resultante de restar al valor total de la UPC-S, la proporción para gastos de administración determinada en la normatividad vigente.”

Esta Dirección aclara que el alcance del artículo en mención define que las EPS’S deben destinar al gasto efectivo en salud como mínimo el 92% de la UPC-S. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 351 del CNSSS, la UPCS para el año 2007 equivale a $227.577,6. Al deducir el 8% establecido en el artículo 6° del Acuerdo 262 de 2004, como gasto máximo para administración, se determina un 92% mínimo como gasto efectivo en salud que equivale a $209.371,39. 

Sobre el gasto efectivo en salud se aplica el 60%, equivalente a $125.622,83, que es el valor mínimo que las EPS’S deben contratar con las Empresas Sociales del Estado de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1020 de 2007. 

Cabe resaltar que hasta el momento el Ministerio de la Protección Social no ha reglamentado este artículo en cuanto a la distribución de este porcentaje en los diferentes niveles de complejidad. 

Atentamente, 
LEONARDO CUBILLOS TURRIAGO

Director General
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